
 
 

 

Me permito informarle Señor Juez, que la presente demanda fue admitida 

el día 15 de junio del pasado año (2022), el 26 de enero del presente 

año (2023) se emitió auto requiriendo en los términos del artículo 317 

del CGP., y el 20 de febrero la demandante solicita retirar la demanda 

como quiera que tiene dudas razonables de no creer que el señor JUAN 

DAVID ALDAWE LEON no sea el padre de su hija; a la fecha el demandado 

no ha sido notificado. A Despacho. 10-03-2023.  

 

 

AMPARO TOBON VELEZ  

T2. 

 

Medellín, Trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

Proceso Investigación de la Paternidad. 

Demandante  María Alejandra Giraldo Toro 

Demandado Juan David Aldawe León 

Radicado 05001 3110 005 2022 00307 00 

Decisión Retiro de Demanda 

Interlocutorio 177. 

 

 

 
 

De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

acepta el RETIRO de la presente demanda VERBAL de INVESTIGACION 

DE LA PATERNINDAD, promovida por la señora MARIA ALEJANDRA 

GIRALDO TORO en contra del señor JUAN DAVID ALDAWE LEON. 

 
Así las cosas, en razón de lo antes expuesto, EL JUEZ QUINTO DE  

 



FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda VERBAL de 

INVESTIGACION DE LA PATERNINDAD, promovida por la señora MARIA 

ALEJANDRA GIRALDO TORO en contra del señor JUAN DAVID ALDAWE 

LEON por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR, en consecuencia, la terminación del presente 

proceso por RETIRO, se ordena la devolución de los anexos aportados. 

 
 

TERCERO: SE ORDENA el ARCHIVO de la presente actuaciones, previo 

registro y anotación en el Sistema de Gestión. 

 
 

 
 

Notifíquese 

 
 
 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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